DERECHO CONSTITUCIONAL I

COMISION 

CATEDRA: DR. RICARDO A. TERRILE

ALUMNO:

MULTIPLE CHOICE SOBRE SUPREMACIA CONSTITUCIONAL.

1.- La supremacía constitucional está establecida por la Constitución Nacional en los arts. 31, 27, 28, 5, 75 inc.22) y 24) V. F.

2.- El caso "Marbury vs. Madison" declaró la inconstitucionalidad del mandamiento judicial

V. F.

3.- El caso "Cullen c/ Llerena" admitió la existencia de actos políticos no justiciables por parte del Poder Ejecutivo

V. F.

4.- El caso "Sojo" admitió que las garantías de independencia y eficacia del Poder Legislativo son actos políticos no justiciables

V. F.

5.- El control de constitucionalidad después de la reforma de 1994, con la incorporación del Pacto de San Jose de Costa Rica, es facultad exclusiva de la Corte Interamericana de Justicia.

V. F.

